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S E C R E T A R Í A   A C A D É M I C A 
Dirección General del Área Académica de Humanidades 

Programa Educativo de Derecho 
 

 

A V I S O 
EXPERIENCIAS EDUCATIVAS VACANTES TEMPORALES 

Con fundamento en el artículo 70 del Estatuto de Personal Académico de la Universidad Veracruzana y el Dictamen de 
Programación Académica emitido por la Dirección General del Área Académica de Humanidades; la Dirección General 
del Sistema de Enseñanza Abierta, PE Derecho, Región Poza Rica, informa a su personal académico adscrito que 
cubra los requisitos, que podrá participar en el proceso de designación para ocupar las plazas vacantes temporales 
como docente de asignatura durante el periodo escolar febrero – julio 2024, que a continuación se enlistan y de 
conformidad con las reglas que se detallan en el presente aviso.  

 
A) DATOS DE LA PLAZA  

REGIÓN: Poza Rica-Tuxpan  
CAMPUS: Poza Rica  
ÁREA: Humanidades 
SISTEMA: Abierto 
PROGRAMA EDUCATIVO: Derecho 
 

Horas Experiencia Educativa   NRC      Plaza 
Horario Tipo de 

Contratación PAP 
Bloque y Turno 

5 Argumentación jurídica 27284 15255 Tercer bloque 
matutino 0900-1400 IOD 1 

5 Criminología 35896 15271 Segundo bloque 
vespertino 1600-2100 IOD 2 

5 Derecho de los contratos 
civiles 3876 14418 Segundo bloque 

vespertino 1600-2100 IOD 3 

5 Derecho internacional público 59872 21741 Segundo bloque 
vespertino 1600-2100 IOD 4 

5 Derecho procesal 3883 15263 Segundo bloque 
matutino 0900-1400 IPP 5 

5 Filosofía del derecho 3903 14936 Tercer bloque 
vespertino 1600-2100 IOD 6 

5 Introducción al amparo 79480 15370 Tercer bloque 
vespertino 1600-2100 IOD 7 

5 Medicina forense 98100 22706 Tercer bloque 
matutino 0900-1400 IOD 8 

5 Procesos de amparo 3904 21389 Segundo bloque 
matutino 0900-1400 IOD 9 

 

PERFIL ACADÉMICO PROFESIONAL: 
 
1. Argumentación jurídica 
Licenciado en Derecho, preferentemente con estudios de posgrado en disciplinas filosóficas y con dos años de 
experiencia docente en la Universidad Veracruzana. 
 
2. Criminología 
Licenciado en Derecho preferentemente con Maestría en Criminología,  Especialidad en Criminología, Especialidad en 
Derecho Penal, Maestría en Ciencias Penales, Especialidad en Medicina  Forense; Cursos de actualización relacionados 
con la experiencia educativa y tener experiencia profesional y docente con dos años mínimos de experiencia en el nivel 
superior. 
 
3. Derecho de los contratos civiles 
Licenciado en Derecho, preferentemente con estudios de posgrado en Derecho Patrimonial Privado,  con tres años 
mínimo de experiencia docente en educación superior y con tres años de experiencia profesional en la materia. 
 
4. Derecho internacional público 
Licenciado en Derecho, preferentemente con estudios de posgrado, con experiencia en el área internacional y 
antigüedad docente de 2 años en la U.V. 








